
ORDENANZA Nº 405/2022 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: MODIFICASE el art. 1 de la Ordenanza Municipal 108/2013, que 

quedará redactado de la siguiente forma: “Declárase extinguidas las 

obligaciones asumidas por el adherente nº 105, Sra. GRACIELA NOEMÍ 

LUDUEÑA, DNI N° 16.020.643, CUIT/CUIL N° 27-16020643-3, en su condición 

de adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado UNIDAD 43M2. En 

consecuencia, transfiérase a favor de las Sras. CINTIA ANABELLA LUDUEÑA, 

DNI N° 25.810.103 e IVANA VANESA LUDUEÑA, DNI N° 27.701.683, la 

totalidad de derechos y obligaciones emergentes del boleto de Compraventa 

oportunamente cedido por la adherente a favor de esta Municipalidad del 

terreno donde se construyó la casa habitación y que se describe a 

continuación: “.Una fracción de terreno, que se designa como Lote diez (10), de 

la Manzana Oficial ciento dos, (102), de la ciudad de Las Varillas, que mide 

once metros cuarenta centímetros (11,40m) de frente, por treinta metros (30m) 

de fondo, lo que hace una superficie total de: TRESCIENTOS CUARENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS. Nomenclatura catastral Dpto.: 30 Pe.: 06 Pu.: 

36 Ci.: 01 Sec.: 03 Ma.: 102 lote 10., en virtud del contrato de cesión recibido 

de fecha 06/07/22”. 

 



            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

              Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº      1065 /2022            DE FECHA  29  /  08   /2022 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 25/08/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 


